INTERVENCIÓN DEL EMBAJADOR PABLO MACEDO EN EL DEBATE TEMATICO SOBRE ARMAS NUCLEARES DE LA PRIMERA COMISIÓN DE LA 61 ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

 Nueva York, 10 de octubre de 2006

Señora Presidenta:

         En el tema que nos ocupa, hemos escuchado interesantes diagnósticos y reflexiones de parte de varias delegaciones y también del panel de expertos.  También hemos escuchado denuncias en contra de quienes aparentemente no cumplen sus obligaciones de desarme o de no proliferación.

      Es bien conocido el cálculo de la existencia de unas 30,000 armas nucleares en el mundo de las cuales 25,000 están en manos de Estados Unidos y de la Federación Rusa. A ello hay que añadir las existencias de materiales vinculados.  Ningún país del mundo puede sentirse seguro ante la mera existencia de tales arsenales, que constituyen incluso un riesgo para los propios poseedores, en particular ahora que se ha incrementado la posibilidad real de que estas armas o materiales peligrosos caigan en manos de actores no estatales.  ¿Cuál es la justificación de estos arsenales cuando la Guerra Fría ha terminado? ¿Contra quién se pretendería utilizarlos? México ha reiterado consistentemente su convicción de que la seguridad de los Estados no depende de la disuasión nuclear sino del  fortalecimiento de las instituciones e instrumentos multilaterales, regionales y bilaterales que garanticen la  estabilidad que todos anhelamos.  

 Sra. Presidenta:

      Nos preocupan las doctrinas y amenazas de las potencias nucleares de recurrir a sus arsenales, como la declaración que hiciera una de ellas, de que podría recurrir a estas armas para responder a un ataque terrorista. ¿Contra quién dirigiría ese ataque? ¿Cuántas víctimas inocentes causaría? ¿Podría hacer responsable a un Estado en particular?  Como lo señala el Informe de la Comisión sobre Armas de Destrucción en Masa estas armas son verdaderos instrumentos de terror. 

      Insistimos nuevamente en el vínculo indisoluble entre desarme nuclear y la no proliferación de las armas nucleares. No se puede exigir la no proliferación cuando las potencias nucleares declaradas  no sólo no han reducido sus arsenales nucleares sino que los están haciendo más sofisticados. Ninguna doctrina estratégica puede justificar el continuo desarrollo de tales armas. Tan condenable es la no reducción de los arsenales nucleares, conforme a compromisos internacionales adquiridos, como la proliferación vertical y horizontal que está ocurriendo, sea ésta abierta o disimulada. Igualmente grave resulta la aplicación de dobles raseros o regímenes de excepción a favor de los Estados que no son miembros del TNP. Esta situación sin duda debilita la autoridad moral y credibilidad de la comunidad internacional sobre todo en estos momentos.

     En este clima de tensiones, cobra mayor relevancia la legítima  reivindicación de los Estados no poseedores de armas nucleares para que en foros multilaterales como este se consoliden las garantías de seguridad mediante el llamado a negociar un tratado o protocolo para el no uso ni amenaza de uso de armas nucleares por parte de los Estados poseedores  de tales armas.  

 Sra. Presidenta:

        El décimo aniversario de la apertura a firma del Tratado sobre la Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares coincide con el anuncio  de que la República Popular Democrática de Corea llevó a cabo un ensayo nuclear. Compartimos la preocupación legítima de países  como la República de Corea y Japón y nos solidarizamos con ellos. Mi gobierno condena y deplora la realización de este ensayo nuclear, confirmado por la propia República Popular Democrática de Corea, que consideramos contrario al régimen de desarme y no proliferación.  Como pioneros de las zonas libres de armas nucleares, abogamos una vez más por la desnuclearización de la península coreana.

      México está convencido de que la proscripción total de los ensayos nucleares contribuye a detener sustancialmente la proliferación de armas nucleares y su perfeccionamiento.  Es por ello que somos promotores de la entrada en vigor de dicho instrumento.  Con ese propósito, del 11 al 13 de octubre, México será sede del "Seminario de promoción en la región del Caribe de la Ratificación del Tratado".  El seminario es organizado conjuntamente con Canadá y cuenta con apoyo de la Secretaría Técnica Provisional de la Comisión Preparatoria de la Organización del TPCE.   

     En este  2006 también conmemoramos el  décimo aniversario de la Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia. Previendo dicho acontecimiento, en noviembre pasado, el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina adoptó la Declaración de Santiago de Chile en la que se hace un llamado a la Asamblea General para que considere acciones que los Estados puedan llevar a cabo para dar pleno cumplimiento a sus obligaciones de desarme emanadas del TNP.  

     Esta es una ocasión propicia para recordar que la Corte Internacional de Justicia, en su opinión consultiva, estableció no sólo la  obligación de los Estados de llevar a cabo, de buena fe, negociaciones sobre desarme nuclear, sino también de concluirlas. Ha transcurrido un decenio y los Estados destinatarios de esta obligación, al negarse a cumplir con sus compromisos internacionales, conforme al artículo VI del TNP, han configurado una situación que da lugar a responsabilidad internacional.

 ¿Qué hubiera ocurrido en cambio si los Estados dotados de armas nucleares hubieran cumplido con sus obligaciones?

 Imaginemos el mundo de hoy con un CTBT en vigor, un tratado sobre prohibición de producción de material fisionable para armas nucleares en vigor también y nuevos procesos de negociación bilateral y multilateral para acordar medidas para reducir el peligro nuclear, como la reducción del estado operacional de los sistemas de lanzamiento de armas nucleares.

 Con toda seguridad, la comunidad internacional no estaría asistiendo impotente a la nueva carrera nuclear que se está desatando frente a nosotros poniendo en riesgo el pacto que acordamos entre todos en 1968.

 Con toda seguridad, no estaríamos tan preocupados por la posibilidad de que actores no estatales tengan acceso a las armas nucleares y a otras armas de destrucción en masa.

 Con toda seguridad, los tratados de desarme en su conjunto no estarían siendo erosionados, como lo son hoy, por el cuestionamiento de principios centrales como el de la verificación y no tendrían algunos Estados necesidad de buscar en acuerdos vergonzosos  garantías para intentar preservar, incluso a cambio de concesiones, un régimen de no proliferación en vías de extinción.

 Creo que todos coincidiríamos en que viviríamos en un mundo más seguro.       

 Señora Presidenta:

     México está convencido de que nunca antes ha sido tan crítica la necesidad de impartir educación en materia de desarme y no proliferación como lo señala el Estudio de Naciones Unidas sobre la materia. De forma bienal, mi país presenta una resolución sobre este tema cuyo texto estamos circulando. Consideramos que es urgente desplegar acciones dirigidas a promover una cultura del desarme nuclear que colabore con el objetivo compartido de liberar a las generaciones, al menos futuras, del flagelo inhumano e inmoral de las armas nucleares.

Muchas gracias.

